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, tî annafe ' f . ' i t . : i 

f.iiuji/WÍtl 

-•••) sed ni erua .1 • I M -.ÍI 
- A _ / ' . Ü l ' . ¡ i / >»•'..'I'.I • r IR* ¡i.. 
i^rií M« oi»i)j\ul <'/ir» *n..¡ .* 

li i:oi'u:')ÍM|r 
n i . li;.in«lnT 

.Hínnr.ylif' wm toa iSfafrshi MÍ» ¿OH» 

-•>l?n ñ aojtiaaulttoo irdeo '»up < , ta ni A oh 
*ol>aaÍSUÍ ««I sb Ottttf q v iuplr.ii » no aobsg 
-nib ulmc n/¡iltc<| |B0viHUH SOUieifil e«»l ioq 
Rl ||0Sfl I f l l M » ¿ ,-"rl»f IM» SJl Üflifllléj J'jbl/lJ 
y SSlseD ab ejnetqti? Ismrdrtl' ii ¡odaeS 
laisusi, Mrriiqr.I > Hli oJaubnoo ioq ¿cutiste! 

iTíi<j»"t ti uo: 
i i' (i; *>hnt.\ 

ríü't.;i nij 
lélvmhojj «'iliitUnnnu») v 
ISaildcq III;^I liicnii.'ilÜl al. KiírTiflléli «ni M I 

V ¿£T>hlli.d ••!» *»111 (i 0)910 di IftftJi im 4fe9 

I /olí o i l i i : 

009 0 t'.'t 
!up uliiiil t> 
pf i ,'lltilOÍl 

, ii> / ' . - i ! . 

^ •, ••• ú !•*' i l i 

l|ltlíl9it ' , ' t . i i t « . : m ó Ol 
UUSOjlÉSOi ; i ' ( i i ' i i ful. i«. - u ; . .» . , i t u i i i A »:l 

eltí)9f9f4 »f#l|J O - m b IftilfJ l | ; . / r|i] l : r n j 

¡ » til !• ' *>jj¡lj '. I > »>! j . ^ / i - . , |S4i • <. :\ , u 

M P R O « I I D E M A D R I D . 
•>il¡. u.<j f.l IIM j . i r i t r T i 

-« i : ii Oii^' iü »»n,; 'Ai n i ! 
m taqUOSS TOI| ánasIJI hwÜ '.¡ aba lilqs ése « .1 
••i'ilfUJ^.^I^IHI^'ii »' obinarelé; (., - I. 

? o ^ J f n ? i r i * o r T b 

' ' M ' k ü V I ! 4MHiaT**lazl ' '' v 

•»wmXfm O r H í l l l L » >,¿u¡ 
y4-*¿4-Oj.HI"i? 1Hlll.ll tn^M* |< <pi OH | *! . | r | 

PRESIDENCIA DEL tJWSÉÍO DE 
l«}91 08 'IPíP, «Kll-Ofj fK.hü.'-.'í'/:.! ¿ < \ ] 

m i n i s t r o s . , , . 

») Vi; tU 
;J}íjj «ion 

'ní'il RtU 

»>)llvl> ».b '<i 
-i'nrn ovias 

oliaq ni ó oi^jio4 
-.o»:'/ >i!J» '»V^^lj"^ 

ol í ) 

.i »J ilf) -Mu»!.; » 

i a I«A 
n • u noih 

P l̂ ». pile '.;!]• 
I ¡mitl-Mii'» 

»'» r ..i i • .'t'OjlO' (til 
Uii a. 

í.iji 
ioau 

¡i í.'j ̂ '-íííKJH •j^"íi , ; '"«-i lf y. 
BIJl Itflíl I 181 rTPllfH <T'»-' i lllll oa i I* 

. oboJ al i i:.;» 
ap uvooa •»!•. ají tiJoisv < SABADO 30 P E E N E R O . 

• ii i i i 

><>l oi iififoyi *x .T" i 
• . n»*'»» v-it - i wo 1111" i, ''ii'i" 'i 

1 I .1 III'. .'.I !/ 
í l . ) «i II' 

» (i ' rtcoaSI h l 
; S. M. ta Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
j su augusta Real familia y c* n tin úan eo ea ta 
corte tío novedad eu su importante salud. 
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De acuerdo con mi Consejo de Minia-
troav Vengo en admitir 4 «: Ignacio Y^ea 
de Rivadeneira la renuncia que lia hecho 
del cargo de1 Gofiernador de ta provincia 
de Al nace te pka que fae" nombrado por 
mi Ueal'decreto de ft de novrembre del 
â o fdtHUoV> i!q'í::'3 I. on i . bsil 
o Dado en Palacio é veintisiete de enero 
de mH ochocientos 'cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier de 
htUriZ. ' 1 •''» I : ' • i >•'..>• a9hí)\ 
:¡ • li • •;" :• • •¡¡i i.. : • boj i il .-i 

De acuerdo con' mi Consejo, dé Mi ni s tros, 
Vengo en nombrar Gobernador de ta provin
cia de Albacete á D Francisco Navarro, ce 
sante del mismo destino. ; : : - " ; ) 

Dado' en | Palacio á veintisiete de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano -^El Pre
sidente det Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz. 

De acuerdo con mi Consejo de Minia' 
tros, Vengo en admitir i D. Antonio Cá
novas del Castillo la dimisión qne ha he
cho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, declarándole Cesante con 
el haber que por clasificación le correspon
da, j proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios. Mi I OHp ; : i : : : / . 

DadO en Palacio á veintisiete de enero 
de mil ochocientos cincuenta f1 ocho—-
Está rohncaáo de la Real mano—El Pre
sidente < del Consejo de Ministros, Javier dd 
lsiurit.•»'! «¡I u 'i'.inj.írn-i n- i 
• d ' , p < •:'» .t \l<-. o i i - : , . ] , . 

De acuerdo con'mí Consejó de Ministros, 
VeOgo en nombrar Gobernador de la provin-
cia de Cádiz i D. Francisco del Busto, que lo 
es de la de Pontevedra. • 1 •« 01 

(iDauo eri Palacio á veintisiete de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho — 
Esta rubricado de la Real mano.-El Pre
sidente éei' Consejo de Minhtroi, Javier de 
iMurlsV'**''! f , J , i ' {' r / k" diivoiq r! In j ib leus 

i S00J 

y ^ . Í ^ ' W l r í ^ n v « * » # N Í A l 
ywge.ennom r̂jr ííobemador de la provin
cia ,dsj po^mr^raia:I^ Joaé ̂ aria .PaUrea, 
^ ^ . ^ r ^ ^ ^ 4 < P « f « L l f ^ 3 . . | . U n o i o n , « n h 

SDado en Palacio á veintisieto de enero 
mil ochoqentoscmqmnla y, ocho.— 

li rubricado de U ¿eajl m , a n o ^ Pre^ 

Íidente del Consqo de Ministros Javier da 
sturiz. 

.oi)n9i0«itt 
Soldóle i. .'1.7 n li « * ólieJlot] 

1 »e icuírdpconmf Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Alicante á D. Juan Bautista de 
Bassecourt, Conde de Santaclara, Vice
presidente del Consejo de la misma pro
vincia. 

l>#»lo en Palacio á veintisiete de enero 

111 l l l . I.'! - - . 0 1 0 II! ' ' »l ' ! hh ob .1 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de ia Beal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Javier de 
Isturiz. , • ;,.„_ > l . , l í l . , :.[.\ L 

, " ' ; ! Í J f | ( ' . • | d i i " i i ' ' i : . . ! i L' í bl p l ü l ^ s i i lt'j/1 
De acuerdo eon mi Consejo, de Ministros, 

Vengo en nombrar, Gobernador de la pro 
v incia, de Burgos á p t José Lopes Vcrs, ce-

wisnm íesMno. M 

de mil ochocientos cincuenta y ocbo.— 
?a^rt|ipricjr,t}of de la JReal niano.—|B1 Pre-
a/ô nfft, del Consejo de Ministros, Javier de 
^Iffíftf V. filionó 9(1 omsiquB fsOudhl 

iim b b 09011 '.nilrt ) on .D< 
Ite acuerdo'ron mi Consejo de Ministros, 

Vengo eu admitir 4 1). Antonio Mantilla la 
dimisión! qae tía hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Castellón, decía 
rándole»-cesante con e1 haber que por clasi
ficación le corresponda, y proponiéndome 
utilizar op o r t u n amen te sus ser v ici os. ' • 

Dado en Palacio ¿ veintisiete de enero de 
fitili ochocientos cincuenta y ocho—Está 
rubricado de la Real mano—Rl Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de j Isturiz. 

—*5ÍfJ l O V O O l O i i ] ' i >i i . : . • > • • > • ] , • . : 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo on nombrar Gobernador de la pro
vincia de -Castellón á D. Jacobo Colombo, 
cesante déla de Salamanca, o 11.11 

Dado en Palacio á veintisiete de enero dé 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—-El Presidente 
del Consejo de Ministros; Javier de Isturiz. 
'> De acuerdo con mi'Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, eon el haber que 
por clasificación le corresponda, a D. Igna
cio Méndez de Vigo, Gobernador de la pro
vincia de Córdobaj proponiéndome utili
zar oportunamente sus servicion. II i o 

Dado en Palacio 4 veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—*Está ru
bricado de la Real mano—El 'Presidente 
det (Consejo de Ministros, Javier de Isturir.. 

— ifloil !• i l . 13 
11 De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de b provin
cia de Córdoba á D. Agustín do Torrea Va 1-
derramas cesante de late Barcelona.: - MI m 

(Dudo) en Palacio k veintisiete de enere de 
mil ochoci en tos cincuenta y ocho —Está ru -
hrieado de +a Real.mano.—BL Presidente dea 
Consejo do Ministros, Javier de isturiz. 
ó i»i.:i::.l il OU píblf WW n ) líalslnsq»* *ol 

De acuerdo coa mi Consejo de- Ministros 
Vengo eo admitir S»D. Juan Gimenea t'uen-
ca la dimisión que ha hecho del car-o de 
Gobernador de la provincia do Falencia, de
clarándole cesante cop el haber «que por cla
sificación le corresponda, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio A veintisiete de enero; do 
mil ochocientos ; ciocuenU y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 
• :„i>.:;': ..¡ np anos i D9 .i1 

' De acuerdo con mi Consejo dé Ministros/ 
Vengo en nombrar Gobernador dé la provin
cia de Palencia á D. Francisco OtéVo, que 
lo ea de la de Guadalajara. 
> Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mi I octioc i on tos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de ls Real mano.taBi Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Istdriz. 

iV9Íd/»i! i .» ...... \., i 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros» 
Vengo en nombrar Gobernador, dé la pro-, 
vmcia de*Guadalajara a D. Mallas. Bedoya, 
cesante de) mismo destino. 

Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
mil ochocientos cincuenta yocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

Do acuerdo cop mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin-
cia de Murcia á D. Francisco Rubio, que lo 

esdftU de.PrMa.,.^ íi...i UiT •• i M] o¡ 
Dado m Palacio á veiuüaiete de enero de 

mil ochocienios cincuenta y ocho—Esta ru
bricado, | de la Peal j mano.—El, Presidente 
del Consejo de Mimstros, Javier de Isturiz. 
••i " i i?'i '>up o l •^r") : j n ubudvavoiu ; 1 i 

Dtí acuerdo cop mi Consejo de Ministros, 
Yeqgo en n̂ mhrar Goberoador de U provin-
cia de Oviedo á D. Mario de la Escosura, 
que loes de la de Marcia. ( , j « 

Dado en palacio á veintisiete de enero do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidenta 
del Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

. ' • ¡ ) . v • • V 

MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA. 

| -nt,!> UJf! MI 
R B i L E S DECRETOS. 

Vengo en admitir I D. José Gamboa Or
tiz la renuncia que ha hecho de la Presiden-
cía de Sala en la Audiencia de Canarias, para, 
la cual se hallaba electo, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le cor
responda, y en promover á esta vacante á 
D. Vicente Berna!, Magistrado' de la de Cá-

Dado en Palacio á veintidós de enero de 
mil' ochocientos cincuenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Muirla Fernandez de 
Ia.Ho»" • / r V ' , ' } - ; ' 
• , ? , . O' IM" J /»»• V ÜfU . 

Accediendo f ios deseos de D. btúuHib 
Marín Ruiz, Magistrado tre lá Audiencia de 
Canarias; Vengo en trasladarle 4 la plaza de 
igtíal clase qóé resulta vacante en la de Cá
ceres por ascenso dtf D. Vicente Bernal, y 
ert̂ ombrsr p m la qoe aquel deja en lá Au
diencia de Canarias i D. Agustin Posada 
Herrada,'{Juez dé primera imtancra cesahte 
déLogirb'ftb. ''• ' % J f J 

; Dado en Palacio á veintidós de enero de 
mil ochocientos cmcocntayocho.—Está ru
bricado de 1 á Real man o. - E l Mmlstro 1 de 
Grada y Justicia, José María Ferriandez de 
lá Ykfiá: n ' ' 1"f"" I 3 ian 

.•i 
Según han manifestado 1 este Ministerio 

vanos Regentes de Audiencias, las visitas 
practicadas en toa presidios el 1* de febrero 
por las Jim tas inspectoras penales, con ar
reglo i lo dispuesto en el Real decreto de 
lt de Diciembre de 1855, bao dado ocasión 
á qué algunos de les individuos qne las com
ponen, asi como también diferentes presi
diarios, contraigan enfermedades con motivo 
déla rigidez de la estación y de la falta dé 
locales puestos al sbrigo de la intemperie pa
ra celebrar tas visitas. En su virtud, desean
do-la Reina (Q. Gv G.) evitar estos moles, 
asi nomo también que sea mss enees la vi» 
güancia qne los Tribunales deben ejercer ata
re qne se ejecuten las sentencie* y se cum
plan las penas en ellas Impaeataa con 
arreglo alas leyes, se ha dignado mandar 

que las Juntas inspectoras hagan dos visi
tas anualmente á los establecí míenlos pena -
les, una el i . # de ñtsyo y otrs el J.* dé octu
bre, sin perjuicio de lss que en bien del ser
vicio público crean conveniente practicar en 
cualquiera otra época. 

De Resl orden lo digo á V para asi 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V..... muchos afios. Madrid 17 de 
enero de 1858.—Fernandez de la Hoz.—Se
ñor Regente déla Audiencia de..... 

••] \- '•' ' • • .-,'],> MV.ÍM •• : 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Rol •'. ó .»'••:"'>.' . i . • '•. ni' • h 

Para la vacante de segundo Ayudante del 
Rey mí augusto Esposo, qoe resolta por 
ascenso á Teniente general del Mariscal ée 
Campo D. Ramón Barrenechea y Zuaanabar, 
Vengo-en nombrar al Mariscal de Campo 
D Antonio de Alós y Lopes do Haro. 

Dado en Palacio i veintisiete do enero de 
mil ochocientos cincuenta y eche.—Está 
rubricado dé la Real mano—Bl Ministro dé 
ls Guerra, Fermin de topetéis. 

Para que el indulto general det) de di
ciembre último, espedido por él Ministerio 
de Estado, pueda tener aplicación á los reos 
de las jurisdicciones de Guerra y Marina en 
las provincias de ultramar, oido el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina,'y de con
formidad con lo espuesto por el Ministro 
de la Gaerra, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo i.' Serán comprendidos en el 
espresado indulto los reos de cansas feneci
das y pendientes en dichas jurisdicciones de 
Guerra y Marina. 

Art V Los reos qtfe eon arreglo á Iaa 
Ordenansaa del Ejército y de la Armada y 
sus adiciones, ó en conformidad á lo deter
minado en la jurisprudencia general, hayan 
sitió condenados á presidio, prisión, reclu
sión, destierro ó servicio de campanas ea-
rraordmarias en los buques de guerra, ob
tendrán las rebajas simientes r 

Una cuarta parte si eseede de seis anos y 
no pasa de diez. » " 

una tercera parte si escede de dos afios 
y no pasa to'sets: .ssiilim oiq-^m 

una mitad si escede de seis meses y Oo 
pasa de dos anos. ( " ' 

T el toóV) de la pena si fuese de seis me
ses e> menos, 

Art. l l Ootarln asfmismo r^les reba
jas, d indulto un su tuso, los reos presoa 
con causa pendiente por lo que toca I laa 
nenas qae «e les impongan en sentencia que 
cause ejecutoria. 

Art I.* Será también estensiva la mis-
ina grsera i lo» reos fugitivos, ausentes y 
rebeldes, eon tal nun sn presenten ante et 
Juzgado 6 Tribunal competente en ef tér
mino de tres meses si se* hallan en bt misma 
Isla en que ¿e sigan Ó hayan Hilado sus 
procesos; de seis si «estuvieren en la Penfn 
sula y las causas se siguieren 6 habieron 
seguido en América, y'én un sao si ras 
causas se sustanciasen 6 se hubiesen fallado 
en Filipinas y los reos se encontrasen en la 
Península ó en América, ó si los procesos ee 
h « formado en Amenes y lee encausados 
están en riiiptnas. i«os reos proragoa que 
so hallen en tas Islas Marianas les bastará 
aprovechar ls primera oportunidad de bo-
— i . — M»M n r i l l i i I . . . . -~- a a t t a « ¡ l m 

que que rengan para preaeniarae eu •wuiim 
después de fmnHcudo este Ueal decreto en 

http://iuplr.ii
http://1Hlll.ll
http://Ia.Ho%c2%bb


dichas islas, acredi 
l Tribunal 

miólo en debida forma 

cidentes eu la misma especie de delito. 
Art. 6.* Loa qae en lo sucesivo reinci

dieren en la misma especie de delito por el 
que ahora ae lea indulta en todo ó en parte 
quedaran sujetos al resultado de sus causas 
y al cumplimiento de sus condenas, como 
si no hubiesen sido objeto de esta Real grá
cil; Cttyi circunstancia se les hará saber,-y 
ae bar4eenetaaademas en las respectivas fi
liaciones unoja deservicio. 

Para les casos en qoe por efecto 

i 
fí 

cuerpos oei fcilrcíte fo^rilceáúie^^ 

den de los p r e s i d i o s ^ P V Í H M ^ ^ 
a # s n p a W a , M j I p W M t i 

% é Í o ^ f ¿ ' | ^ e n m V e h Smt 
¿ r ^ & b M e ^ 
lian en M ' m f l H f ^ H f f l a ^ 
reccionales de aquellos cuerpos, y si proce
den de 41wTi** c ó r t e t e l o ^ 
rá á los cuerpos de su procedencia, ó á los 
que los Gefes sulperioies1 consideren mas con-
veniefdt4,tCfJ| el mismo abje*«*e6presadojie 
eaüpgnii4a) eeapño* y-que nequede» libres 
antes* que sos compañeroe ¡ por haber sido 
deiilwnniWy todosoonsll aem*fl .fl < ruin H 
• • jlar»;! 8i»T La* fcenefteios de este iodulto 
alcanzaron igual monto i los 'sargentos,, ca
ntes eoidatfos y.'gentes dte.mar«sentenciados 
é»ásUg»<les\ i pendientes de.ee.nsa por el 
étínVi deitíaonto de desenojan <1 deserción de 
primera vez ctentyráiadas naeteeed0i-ffltfgir! 
derse que por esta gracia se les alzan los 

*fl»argoa« < P W ftím tfflmÜBo K f»w" 

oWWn,n>vla,»ftWl « r a c í a , . , ^ qne j^r, :eĴ o 
WVfOirtp'ppeRpp mé*<t^oWPmlmVkn 
sirvieodo, ln^|oaJ8a,r^nvPs^aJ^recppe 
*#»rf4 WQ\M>VfaÜ**toWon pLcousufliar 

1001 aol ujlsibni oba'om •» 
a b ^ o V s i b P S ^ W N f W espesadas en,>l 
artículo anterior gozarán los, desertores que 

\PÍ¥éAeñ.%v)iio'¿ j,i:>n >];uiq?fiiii c! nbanini 
-•AfoíOmiAÑ W f ^ j W Mffi^nJ ¿Ra 

W&VeWb&hfaWti B'ocn^fnnai que, 
n«f«ÍrffWÍ|RW> J4cenycja,,1hWn.160B|gaÁ4o 
matrimonio sin .¿tenerla, aoje* M> hj.íficha 
á> eate Real (légrete, tendráo.Umbien opcipn 
á indulto; y por esta vez sus, mujeres y fa-
m»has, la tea«lcfn aAimi-snio 4 lo*, tañendo* 
del Monte-pío militar, siempre qne por la 
t d f « f c l f í p Fi f r a ^ c W . d e , lOAjopmeros 
les hubiera correspondida, aoja,ventaja al 

permiso; pero estarán obíigado^á, pretender 

• t t f % r % I f l l * W ^ ^ 
de nn año los que se cncueptr^n, en fíl ipi-
% t t * W t t # l « l ? tíempe^aue 
y^cujjrcn en, sus mujeres, las circunstancias 
#^;n¥ aR Rr^Pf*»^» ejO.elr^efhjmejBtó del 
" W ^ X USn mtokf (an^ia? u> Jfsa^f, 
mfrftAl G u « ? ^ J? Marin»te^rAn,,tafwbieft 
mmk'W*\ftMwfyÍQ)* COn^J que a* 
«r f f iW. ! 8 * Mr*,iifinierasiJesfiorref-
M#r*fW «* Í W » ^ » á i.WMl ^ id> 
ter4fVh^°fiF WW*}™V* laafjíiaiÁaca^ones 
WllfiTM^oidodo* o nest incisos M laema 
ai ten^tfftfM^^4^ 
Ift W ^ M í n W M P S . PWW^S.Cfl« atoa*** 
w M Ü m A ^MmMnaHINMfil <*¥« 
I W ^ e l I r j I f fftp *><la 
WrtWftof^rtfrm ^PUl^.lesih Magestad 
O n m y j f e r m W . t f a ^ v t y 
fytimrm*<hto av«p#wwíp». J/. coT 

techado fupcjpna*M>s p ú j ^ ; malversa

ción de caudales públicos ó ti 
¿raudos y exacionei 

¡idio alevoso 
robo con 
ó hurto d 

ihitado, buq 
de pólvora 

itidad ó pelig 
toa ó arbolados; atentad 
la Autoridad; insubordinación; insulto á su
periores, y cualquier abuso grave cometido 
l , 0Hr*%***t iV¥ ( r e l #Mrriy>4 de,la A 

• Aja.«i*.r naspeointaios 
ciados por delitos no comprendidos en las 
etcopciones asprosadas en el articulo ante
rior, se remitirán loa procesos al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, pVm que*] sel 

de rebaja, á cuyo fin los Go- i do absolución do la instancia, se declararán 

a cada uno toque, y á fin de que llegue á no-. del distrito en donde residiesen, á fin de que 

^iinu^firrun^iai^iu^rti^i^^^iftr r f t f t ^ | ^ ochocientos ctncnenU v ocho.—EstáT 

y las penas uue se les hayan impuesto, re-
sdéfv%'6; Me consulte lo que estime corres 
pondifente, tanto acere* de las retrtlsionee ó 
r eba ja s ü e tas pena s, c ü a htó «bote1 la c on ser • 
vacion del empleo, I* permanencia en el ser
vicio activo y todo - lo demás qne Convertía. 

Art. 13'. La deblaración y a l̂icecion de 
éste indutto se hrfrá porelTHhunal que hu-
birse'ínirVéestéd^ebiWe imponer la-perra en 
sentencia ejecutoria,""arinque los reos estu-
vi^enctím[Vrlenrh)«tíus condenan Poro si'es
tos se trallasén1 eh ra Peni hs til fe 6 «en ios pre -
aidi^ dri AlVlCa, podrá- eetertiríharse desdé» 
luego por el Tribunal SuplanteHle Guerra y 
Marltra.-si en vístale la hoja historico-péáal 
respectiva y áe 1 ós déths* anteceden tes que 
puedan reénrrse, jtrzfea qoe tiay el suficiente 
conocimiento de1 causa para la det&rmina 
cion; proveyendo en otro caso lo que estime 
nías oportuno para que la resolución recai
ga con presencia' de nUevdS informes ó por 
la Autoridad que dictare él falló ejecutivo. 

Art. 14. Para que el tribunal Supremo 
de Guerra > Marma, ó los -Gobernadora, 
(Tafftátrts generales' 'y Comandantes generâ  
fé» dií Tos apostaderos dé marina, apliquen 
sírl • demora *as gracias de esté induIte á' loa 
reos rematados ó sentenciados, cuyos deli-

res artículos, los Comandantes de los pre
sidios ó Gefes de'onalqUiera' htrx) punto don-

indulto» 
4^.15, >i algu.ii sentenciado creyere, 

quevin(leb»dameiite se omite la remisión de, 
su hoja níitorico-penal, 6 que se le deniega 

Art. 16. Los Gobernadores, Capitanea 
generales y los Comandantes generales de 

el;h|duli:p,A^a rebaja en las causas pendion-
ff PWrtft - Wr% .Wült«foa> ; con 
«1*9 Tribunal ?upran¡to cuando débase ha-. 
cer^fUaflOj., f! Í J ^ T I irj) i. i „ , 
.,,^47^. A l t a i Tribunal Supromo de 
Guerra y Marina, al pronunciar sentencia en 
<N cawfV, IWíliefltef.de Rfch ñorresppnda 
c-qnocejr^ó ^l.c/msnlurn^e, loa procesos fa-
W^enrf^se jrodef^ 

rebaja si ae hallan comprendidos en laa pre
cedentes disposiciones-
ortaaiAfV fr\Á3tíiÍmá 5>u#Winô de 
smm \H*itoiñ9mñ oqjos^ajios ds-r 
pandieoUís del mismo v«or4 mdo el Miniüle-
rip fiscal acerca déla aplicación 4e!ls»!greq 
cías^¡queserefiere ^Ste,decreto con teSPOCi 
tarVftft l^nsas;ífne.9¡das y á las pentlientri 
sn qoe haya formaIizad»» acusacion; pero en 
^ ^ H ^ O ^ O W J ! » llegad encaso de aousir, 
RWIHIft^ 4.. Jwwl 0 » lô qne corresponda 
Sferca, fiel indulto y rebaja.anteriormonte 
csnreeadsj.. • . ¡ ^ tilda le aoh sloool 

, 4rt. í% , ^ermipada la api icnciop | de es
tas Rea les. gr^as, so for n j a r ^ r el «s^ceh 
sado,ÍRd>unal Supremo de Guerra y Marina 
un <i«tado noinieai de todos aquel***,á quie-
uos.hayan.-siOAaplicadas, con egresión de 
m> cu-o«o#tftnciaj, tiempo de condena, lq 

¡ que de ella lleven cumplido y loque les res-

apitanes gederales y demasjh-
i por cuyo Juzgado se hoja 
aplicación d 
Tribunal du 

con la esprei 
ando al Tri 

¡na, Capital 
y Comandantes generales 

de los dominios de Ultramar hagan publicar 
este mi Real decreto al frente de banderas y 

cíes en la forma acostumbra 
í i^ulnjyk W | ñ á ¡fc Gibe 

s f e ü s / * | i t a | e s ej $as[r 
distritos para su observancia en la parte que 

ubiera 
on 

ticia de todos, 
í 'í>add(¿a* tíalácio á veintisiete de enero de 

rubricado de la Real mano.—El Ministro do 
la Guerra, Fermín de Ezpeletá. luí síi 

'n'I !,'l—.ouem IcoiL-ti •!; obaqiidni 6l<-{ 
> v.i '£,i KHV'L óRDftn. 1 lab ajlpslda 
Czcmo. Sr.: En consecuencia de que ^ór ! 

Real decreto, de IT de diciembre último, 
esp,e,aí(t6iíoT,» Í H w S « t f l 8 ° ae^^stólfo; %e 

I l á ^ r a W t í r ' f e t ó l 1 qtfeA con,"m<<rlv6, úW 
¡feliz natalicio del •Pfifife'lp'e1 'W ÁsWiírs 
iraVTíbnSaalnn^-'D^ l r e#3e^t# l i 7 
; d e ' ^ W o ^ ^ m ^ ^ W ^ TPresÍÍ' 
d e s l e í -Ĉ rlámjtSr ije 'MiniaHfOs)vik Rétna! 

| (ff. T9i vC^, >ttel^Vdé >^á^r 1mtÍo'^ paVécer 
del Tribunal Supremo de G uerra y Marina',' 
y conformándose con el dictamen del mis
mo,, saa t tenido of) bien res ol * er, qu e (>a ra ¡ la 
aplicación do lo dispuesto por los citados 
Reales decretos de amnistía en las jurisdic
ciones de Guerra y Marina de las iudicadas 
provincias de Ultra mor, se observan las re
glas siguientes: y ,r.lín..¡ moa ••! Do•... 

1 .* Serán, comp*endiu>4 en la espresada 
Real graciado amoisUa general tp(bas, los «in
dividuos del líj^rcitoy dt5¡ la Armaba que por 
Iwhef tomado par te di recta 4 indirocta mente 
en conspimieneB,. rebeláoiie*.A Masienes 
de estranjeros con objeto- de promover dis
turbio* ó üe cometer | cua lquier OÜJO del I to 
político en las provincias de Ultramar̂  pue
dan anllaraeo Su mar ja» 1 oa icdl procesa tí oi< asi 
como también los que se encontrasen pena
dos por con&oüoncia de precedimientos fe
necidos, y ios qne estuviesen leapnlsadoa 
gubernativa meóte, de su domicilio; i# aeran 
igualmente los que se hallen ausentes de los 
dominios españolesH^ten ó no encausados ó 
sentencíateos; 11 os con i e«. podrá u! presentatse 
a oto cuadril i era Autoridad política del reino, 
óiaiUb 4b&Representantes üe< S. MJ Ó Con
soles españoles en el estranjero, dentro- dolí 
plUi» de un.atea, á.ooiitar desde la fecha en 
que esta Real - diiposicion sea publicaila por 
la* Embajadaŝ  Legaciones. ó Consulados Ido 
España, leu y os f mi cionar ios darán i oportuno 
aviso para ique por (el Capitán general 64 uâ  
gado respectivo se les haga1 la debida, aplidar 
cion del beneficio. — 
. i IÁ a p hoacion 11 lo i la < meuri ona da Real 

gracia en iOs 'íbecos dé 1 Guerra ,ryi Marina 
corresponde hacerla deAdOluego ó indi Vidual • 
mente al i Tribunal duvirerno i de (i uerra y 
Marina en sus Satas respectivas, ó á tos Go
bernadores Chantarnos generales de los donii-
ates-ifo UltramáP^é GornuridaRteS genérales 
de aqirellol apOstadertos de Matióa ó juaga
dos especiales en cpre radique la sumaria ó 
caosa^ue sef ¡nBtrny•,, 'ypor el cirál «eberá 
á sa rtdfflpri iMcasr'««hltonsl^ ejecutoria, 6 
haya recaído en los fenecidos. ' 

í: Los' rjue* ««"hubtetért pr«*nado jura-
mentode néettdad'á' M*. la Reina y á la 
Constnucion poMtiea del Bitadó <deberían 
prestarlo iildr̂ >ensohremente itílé la Aetóri-
d*<l que corresponda, ó a Ote los Represen
tantes dei'S: M. en elestratijevo, üm cuyo 
pfdvle requisito no les será aplicable la am-
aJMatBl obSolasl ftoUslniM ô aenoO l ¡i 

4.a En los procesos en que se persiguie-
se^uiqU^oamente mj delito político y otro 
ú,QtrP*¡ cooiunem,**, aplicará. *a gnacia solo 
aun, r.dacioa al pesien y sin perjuicio de 
tercero, continuándose; lo», ,pro*edínajemos 
respecte.dq loe-comunes, y daruilo cuenta á 
S»?d. per cunduetodeL Tribunal Supremo 
d« Guerra y Marina. i,,,¡¡ ti ui ol i oíd 

5 b a s causas; /tAbreHiáaa en calidad, da 
sin perjuicio ó en que-solo hubiere recai-

Ispaña, sus Islas adyacentes 
de Africs, y los quo estén confinados ó rele
gados en cualquier punto de los indicados 
por los mismos motivos, podrán acudir den
tro del término de un mes, á contar desde la 
fecha, al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, por conducto del Capitán general 

lea sea aplicada la Real gracia por escepcion 
de lo prevenido en la regl|?i.'¿á rjayb/éfeci 
lo.déberá acompañarse á la solicitud copia 
de la hoja hTstónco-penal de loa rematados 

regb 5", si no apareciese haber llenado este 
indispenfat^r^iysi^r /i;y/M<j|*lJH 

7.a Los amnistiados podrán fijar su resi
dencia en cualquier punto* de España ó del 
e&warfjerr* ma* por;̂ Uona, no, ¡ regresarán á 
la provinciad«i4]lt,romari1dn. qtieioasU na*: 
proceda»:sin ¡pedir alitondr .peenaiso poc 
escrito del Gobernador Capitán general res
pectivo. Los que correspondan á la Isla de 
Cuba no podrírt1 Harapo''r^áWir én la de 
PuertW Wríft^t.impeWfirneJ mismo fuer miso 
del Gol>ernadqr GipiUn general de la ci.udn 
delGiiba^ eOp ei.-jfTifím si ttisiiehavlfl «»b 
aiaV/l LQS iodUiduos. pwoedtntps de te cía* 

so desatentos» c*J»* l ta,8«Vb^e* .deliRjdffh 
dito de mar ui a que pseikn neanJoir amnis
tiados, si no hubieren cumplido el tiempo de 
su empeño cuamdo faeran. condenados* ó 
cuando se fugaran, y existen ó se presentan 
»a Us provincias de tHirainan, serin- desth 
nadosi por losreapnc^^s Capitanes genera* 
les en su doble carácter de Directores gene-? 
rales de todas las armas del Ejército de su 

tengan por conveme^e,,4 que.esiingan el 
Vte.mp.o flu^s faü¡e)V . m e| ,ef«to 
pueda feries faqpQm elde.c,op4ena, ausen
cia,.̂  eniigracion- » se encontraren.. 6¿,sq 

tes,serán agregados provisionalmente ¿^if 
los respectivos Capitanes generales de pro-
s'vmv A » 4 e l 4 ^ l » r a ^ . d > WVÁP*. ^njno 
de-jQS^íierpos^fleJ arm ĥq> fiq pro^O^nsMj 
daRdp, cujinJul^1MinÍ9ter.i}i8i ¡rospec^no, para 
qnef o " M í M ü W m JI-deSoilSHO dq$7 

^noj^^^gujpjes^esefl *S# 
espedirán sus ycwcias ahsoJHjtaRr, V ) ( ! : j ¡., 
-nV *>f .:QPc'«les,;4e4. ÉlercifO^q 
do la Armada que hubiesen abandonado su 
raapectoo^mfltoffdF se Mleni ausentenide 
los dqwinfos, emanóles,, 4¿ ahora, resoltan 
amnistiado»,par, las Auíoridailes «ompeiwif 
tes, recibirán,:su pasaporte para fijar su re-
sidencia en cualquier punto de la Península 
ó Islas adyacentes, _ó el estranjero que les 
couftenja/quedando, aójela, en cuanto A -su 
vueltaá JesnrftMÍPW MUrama^^.lo.quf 
qu^apre^ip'o.efl.laregjajj¡¡\ s¡|..., f, c l a 

10. Si algún individuo croyeso que se le 
lü^^ino^hjd^men^e.la. ammtirf por las Au-
tnridd4A> • WMM po^o.snjiaRlíqaoloiii, 
pod«Mcui\ir ;^reclámenle en queja al Tcii 
b w l ¡ fommM 
cual dictara la providencia quo juzguepport 
luna. 

11. Terminada la aplicación de la amois-
tffe, tos «Mpltanes'^ireWI& de' rfhtrrto, 'los 
de M&tlAa V los ñefe* do1 his-JVtt^flds espe-
efmW/tmtWfaíi 4' \o4' re^ettiM fVílriisté¿ 
rios, por conducto del Triftmi^ ÜiNfáé tié 
GaéVra y Mar1rra,;tfniillcir*i?l r^alíiOrie's 'no
minales: chn es f̂reíríón de iay-cfisns'W'niUá 
perteñetan, d* ŝ  '^eo^ricia n -̂'̂ stran^ 
jet o, rt fie In^pfbcestfs- One SO les1 eftabatá 
siguiendo. 

De Real orden lo-dige-d V. E. á los efectos 

P? wihfrf^f fmf lp m n ^ n ^ 
n)m.7¿h$Wffn W 1 : * - í » l ' n „ ( i / 

aafl 

ir 
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, sin embarco de no haberse, hecho coqs-
Vich i' ¡i ¡milis •L)'Tiv niKil-.^Mtp o.l, 
en átenos ramos et poder que tuviere de 

1858 j vistos en la Sala segunda doi Tribunal 
Supremo»*; Justicia; siendo Ponente ti Mi* 
•nistff dei* miasma D-.Felipe. de.ürbimuiot 
autos qne por apelación de negativa de re> 
curan a» Casación antet nos. penden̂  entra 
partes, de la une D.gJosé Camilo INirec*. y 
de t í Otnrloa taer manos Oomjngo, Raanqnl 
Gabriel» rfosé jfcMarja, Ramona Sendra¿,.jcef 
presentados estos por los estrados, sobre 
dwMamalon\de>r^6<waselÍBÍtadaporelpr4 
mero: 
. ni esnl tan doque pronto vado, pleito por-doa 

Juné üamilouPere* confía los heredaros! dé 
José.Sendrafceobrt pagtf de* maravedises, se 
solicitó pp^,£erez que se.le^eftmdjese por 
pobre, formándose al efecto ramo separado 
sobreveste particular: 

Resultando que solicitada igualmente la 
defensa por pobre por D. José Camilo Pé
rez en otro;pleito promovido por Domingo 
Sentirá, y (armado asimismo ramo separa
do, se acumularon ambos para su sustancia -
cion por providencia de 3t de enero de 1856, 
que fué notificada al Procurador de Domin
go Sendra,tel representante da,4a Hacienda 
y al Procurador D. Juan Sorra quo lo era, 
según se espresa en la diligencia.qe notifica-
cien, de D.á¡esé Camilo Pérez tm» los autos 
de que dimanaban los dos espedientes de po. 
breza acumulados, y el cual Continuó des
pués-repeeter^ndole-eu todas, las actuado 

tar 
su principal: 

•BbVult/nrto • <|ée-uablé'ndo contradicha la 
parte de Doramgô  Senara't dfemss'herede
ros de José Sendra la defensa por pobre, se 
continuó el incidente por sus trámites, prac-

^ue*^^m\fs^^S^^ s^t^^ac^Jd^rlr pürto 
contraría r 

Resultando qne llamados tes autos á la 
vista, se dictó seffteucía delegando la defensa 
ñor pobre solicitada por D. José Camilo Pe-
Tez, la cual fué confirmada con las costas 
W «Nfclta t ^ W f l M » . por^Audien. 
cia de Valencia^\itsiauímu»vk 

Resultando que contra esta sentencia in-
tenpuso oí IK José Camiloiitere*,recurso de 
casación con arreglo al arL l,tf25 de la ley 
de frojutóaoriento^iviJ, fundado en.que la 
dilt£<mca*a*uoUHicacion del auto on que se 
mandaron acumular los dos incidentes do 
pobreaa se* biso saber al Procurador *e don 
losa CataiioPejre» sin liacer constar Ja copia 
dei poder que se le otorgó, ni legitimar su 
péa^dnaaidad, f. en que no se babia verificado 
la cttacáen de las partes para la prueba arÜ4 
calad* par el Promotor fiscal: 
- liesulundo^que, deaoflada ia admisión del 
recurso, se interpuso apelación por el doto 
José-Camilo Penes para ánie este Supremo 
TribunaI, ¡a 1'<|uerae remitieron los -autos:. l 

Considerando que la falta de personalidad 
del Procurador IX Juan Serrado la primera 

inste«cin, por noihaberse hecho constar en 
eMpsnautes eoumUlados sobre-declaración 
de pobreza.el poder que tenia para repre
sen tar á1 D. i José Co m\o Pérez, no fué ro t 
clamada para que se subsanase en La. ins-
taaflia ewqjne so ooraotió^tiioh la siguiente: 
- - Censtrieraurinique'-la falta de-citación, de 
las partos para' la ¡>njeto; articulada i por «1 
Pruiuetrirl nscataamneod fué1 re clamad a en 
la priuwruinient.la'Re/tundaJnStabcia: '.../ 
« ?Oehsiderando que por il art, 1,019 dé Ib 
ley do hV^brejiamnio ni vil se establece q«f 
para que los recursos fundados en las cau
sas espresadas en el art. 1.013 puedan ser 
artmtades, es TVtdlspensaHIc'Hlib se haya re-
clsWiifda ia * u o s t f t ó c t o h ^ la insc 
tarVcW éh «ttre s t í 'háyá'1 tÓmétiá<o;!y éti 11 sî  
fctoeu'MlMnWotrJW otnmifah 

'' F al la m te,: que de^moV cóh firmar y con̂  
hrtoamdy WfV las'tidátiis é t aiád ypelstfo Wue 
dlcidVAufllértófa' do Valencia" en lft dé sei 
tiembred* l*b&, :f mandamos quo se de-
vbelvah l'oá aüboíá Wená Andhífici* -eon- W * 
reglo á lo dispuesto en él Srt %mf rlé ta iüf 
aVÉnJnfétamíÉnlo' bUllT ; 1 1 ' " , ! ' ' ! ' 

Asi por esta nuestra sentencia definitiva, 
queso, publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen las correspondientes copias 
calificadas, lp pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón Miaría Fon seca— Ramón 
Maria de Arrró^.^Jdatrúln7'de Roncali.— ' 

Juñn María Bíe© —Fotipedeürbína ^-EdObr 
do Ello. »1* (' 'Vi ,ai i ¡ sb u " 

Publicacion.i-4Leida y publlc*! a fué la an 
íecedente sentencia por el «mol Hri'D. Féli-
|rea^Urhlna,MmisirodelTribüh;il8üpremo 
de Justicie, estando haciendo sudtedcW pa* 
blica en la Sala Mv^M'nJlsñvWdioy' dia 
flsWeelisi'dévruferJBitlflooen.iia Secretario 
deS. M. y Escribano de Cámara..«"" "" .1 

(Mb(fr#d l2*Ue! erterd do tSJg.^Dioníeio 
.b Antonio de Puga. 

xtujuKiA nii ? 'tr*ia^*»T;1 H}> f*vm>i30A 
En la villa y corle de Madrid, á 21 de eue-

rtn H>S.̂ t; en ios autoe:de co nlpenjucia en -
ireud" Juagado de, primera t,nslancia del dis
trito de San Reltran de Rarcelona y el de la 
Capitanía general de Cataluña, sobre el co
nocimiento dé la doinanda puesta ante el 
primero! por D. NarcisuRujotis, reclamando 
d« ' IX Podro Vietav y.Uoy desu viuda, la en
tregante ciertos.«bienes:, iwonbtft ,lfiiiuul»rii i 

Resultando que llamada Vieta á contestar 
la indicada demanda, pidió ia inhibición de 
la jurisdiedo».ordinaria por disfrutar del 
fuero de gu^orá.como Inspector honorario 
4éUcu«rpei>dn Sumtlad. militar, y que boy1 su 
viurls se acoge al propio fuero con arreglo á 
la OrdetttttJargbnerul<dm.Ejército}ot i .<¡ vt 
ii fo'sultangió que ol Jtartt de. primera instan
cia se haÑáogado á inhibirse, porque los ho
nores de Inspector concedidos á Vieta lo fue- í 
ron sin la concesión especial de fuero, y por 
consiguiente solo.pudo disfrutar de la con-
sideracjDn.lcatamiento y distintivos de tal, 
y no del fuero correspondiente á dicha cate
goría, no pudiendo'por lo misino trasmitirlo 
á su viuda: j i £ f í , . . f f j / ( ? . 

Vistoavrsmf iiyP,ommte el Ministro D. Juan 
María Rieo"-, .'.,..,„,,,; * / ; ' < ; ¡ ' 

Considerando quQ por la parte de D...Pe
dro Vieta, gpeseidic^ jubilado del cuprpo de 
Sanidad raiütar, no so lia acreditado circuns
tancia, alguna, apcrxa de los términos de su 
jubilación, retiro-ó salida de dicho cuerno: 

Considerando ¡que en la Real orden, de 29 
de it̂ oltn de IK37 que dio á D. Pedro Vieta 
los boqóres de.lnspector del cuerpo de ciru-
jía militar, ¡ uo se lo señaló sueldo ni so le 
concedió el fuero militar: âdobioD 

ConsidnttaniU que -según las leŷ s aTibaaXl 
y 20 del tit.4.% libro G.° de la ¡Novísima Re
copilación, ..es necesario el goce de. sueldo 
en el servicio activo,'rj la concesión.de fuero ' 
eu los despachos de retiro para quo conste,y 
aproveche :el.privilcgio militar;.í|| tt.7ha]l ! 

DeClaratnós'quc el Conocimiento de estos 
autos corresponde al Juzgado de primera 
instancia riel distrito de San Reltran do Bar-
celona, ;d que se remitan unas y otras ac
tuaciones para lo que procoda conforme á | 
derecho; pasándose las oportunas copias cer-
d f t c l a l l « é l l l M I U B B U I t H Redacción de 
la fffWf^^rW'^ v 

al Ministerio de Cracia y Justicia para su 
publicación en la Colección legislativa. 
c Asi por éáta nueetru' sentencie lo pcontn-
tramos, mandamos y firmamos.—Ramón 
María de Arrióla.Wuan María Biec.'—Fe-
lipe de Ur'bina.—Eduardo Elío. •tioluiil 

Publicación.—Leida y publicada fué la an -
lonéíeuWsoMfc 
María Rice, ¡Uiuistro del .Tribunal Supremo 
de Justicia, estando haciendo audiencia pú
blica eflja, )^ !segu^ (del mjsmohoy diV 
de la fecl̂ a, deque cef,tífico como Secretario 
de<$.<:HidK P ^ M ^ 4 « Í j C á m s e a . 

Madrid 22.deenero,de¡l85S.--Dioniso An
tonio de l;uf a,: 

.oeoq tu i-r 
E n los autos de competencia, eutre el Juz

gado de primera instancia deí distrito de 
^au Pablo .^oSs^W, Jlel.4c la, C e r n í a 
general de Aragón acerca4 qY.I conocimiento 
de la causa formada por este á consecuencia 
de uuVrnía quelaltioéhe del 30 de uoviem-
bro'dej t857 tuvo el anidado del batallón de 
caradores de Basa, Pedro Andrcu, con el 
paüéSno Pascual Tóidás y otros tres, tam-
bieh paisanos, que se hallaban en su compa-
ñiaí -autos de loS díalos resulta; : d. ui*)J I < 

Quê el soldaoVi (feHtatallon d» tezado reís 
de "ÉaSa, Pedro Andreu, asistente del Te
niente Coronel del cuerpo, y en su iraje dé} 
asisñmti?, ^ntro la noche del 30 de. no vi ora-
brdnltfnve á cohi)|)rnr uhos limoues, dn ór-
deéiMl Teniente Coronel y de su esposa, en 
el iálon^Ad caté dé Pignaleli; y como< 6 su 

entra da bul i ^n proferido los paisano fe es-
prisiones ofensivas i los cazadores de liaza,; 
segott olee é indican algunos testigos en sus i 
declaraciones, é «•orno Pedro Andrea Imbie-! 
se toma do parte en u ñas •éontestacieneg 'que 
el'duenb'del café tente con los paisanos, oe-
gun estos réfiWrn, se suscitó una disputa; 
en la que dos de ellos sacaron • y le ai orno-' 
lieron con lasn^v ĵas, rasgándole Pascual' 
Tomás con la suya ei chaleco que vestía: 

Que instruidas diligencias con este mo
lí v o por el Juzgado do la Capitanía general 
de Aragón/ ¿ soMckod del preso Pascual To
más, ofició de inhibición, anunciando la 
coinpeíencia, en su caso, á la jurisdicción 
militar«\ Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo, apoyada en que el sotda*-
d o Andreu no era ceníinela ni Salvaguardia 
en Bipie l a r t o , sino que iba á prestar un' 
'servicio doméstico, no debiendo por tanto 
considerarse.desaforados los pa isanos á con
secuencia de lo qne secedlo: " 

1 Y por último, qoe el Juzgado militar1 se | 
negó á la inhibición y aceptó lá competencia; 
fundándose en queje comprende el conocí-
mie^m^la causa, coft, arreglo al art. A.*, 
t i t . 3.*, tratado 8.* de las Reales Ordenanzas, 
y Real orden b*e 8 dé febferVuo 1800, pues 
qae el Soldado fué acometido al cumplirán 
mandato del:Gefe.de sn cuerpo, á cuyas ór
denes sé. bal leba y. llevando ¿1 distintivo mi
litar propio de su clase y ejercicio; con el 1 

cuarmotivo se remitieron las actuaciones de 
la competencia pendiente: 
-'.iVistóSbiq l'ili I i ! ¡" ib 

Siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
Elíd:;. i .t ! .•:.*i • I <•:: e l *:: i 

Considerando qne el hecho que be dado 
origen al procedimiento es una riña entre el 
soldado Tedro Andreu y unos paisanos, lle
vada basta la agresión armad» do Pascual 
Tomás, que le rasgó el chaleco eon auna* 
.vejar! eyi.fl a ;• t.í-iii'í-. .«* :• •..•]•• 

Considerando quo al tiempo del Suceso 
desempeñaba.Andreu un servicio privado; 
completamente ageno-al.servicio militar, al 
cual no es aplicable el privilegio del articulo 
17, t i t . 3/, tratado 8.b .délas Reales Orde
nanzas, ni la Real orden de 8 de febrero de 
1800, porque eb soldado no era centinela ó 
salvaguardia, n i aun ordenanza militar en el 
ejercicio propio de s u cargo y con todas las 
distinciones de tal, sino un asistente al une 
hostilizaron los paisanos, que no eS el case 
de desafuero, 

Declaramos esta competencia á favor del 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para que proceda con arreglo á 
derecUo,patnndoSe copia certificada detesta 
providencia al Ministerio de * Gracia y Justi
cia para su inserción en la Colección leqh-
fatwaYi la Re.larc ion de la Gaceta del Go
bierno pafá suinsercion en la m i s m a . 

, tlPWtWftW n'rws-
mo§.-Hb^nion ManaFohseca.—fJua,n Martin 
Carrapjofino.—Felipé de Urbina.----Eíluardo 

Publicación .—Leida y nni>l¡ca¿a Fue la 
precedente sentencia por el l i m o . Sr. Don! 
Eduardo Elío Ministro del Tribunal Supre 

Oobéerno de la provincia de 
Madrid. 

if 
i f » rj 1.1 Secesamde gobierno.~-N*aacia4o 4 . * 

¿14 

I 

Los señores Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependentes áv mi 
aanondad, practicarán las mas activas dili-
«encias par* la bw>ca y captura de Antonio 
Ur,ci» Fernaaubiz, procesado que ha sido 
pon hurto y vagancia en el Juagado dé pri
mera instancia del distrito del Prado, en es
ta corte, cayosugeto ba quebrantado Ucon
dena de vigilancia que te fué impuesta, no 
presentándose á ninguna autoridad y dando, 
al salir de la cárcel, falsas las señas de su 
habitación. , 

Msdrid 28 de enero de 1858.—Mf nuel de 
otob\o. t , , (l, 

iim de Justicia, estando haciendo Audiencia 
púbíréá etísh"Sala segunda noy'iila'de la fe-
^4iá, ú* q 04. i co r utico como . Secre ta no de 
S. M. y Escribano de Cámara. ,¡ 

Madrid 27 do ííucro ¡de 4858.-Dionisio 
iADSonifideflugav , . ' . b I Í J IMJÍ n> il •-. 
iíf.í «¿TÍ», ne i-: i;-;:!*» ¡¡'i ..-¡jit sil j l«i 
-»ioy mi sannii >;p. dloTi oi j • »•::.• ¡:.;«:' • J 

R^Y^RDQMf A MAYOR DIL3S. ÁA. Rtf. 

LOS SRRMGS. SÍTOS. IffFAUTBS DÉTQUBS DB 

MOItTPanSlBR. 

SS. AA. im. l#v£i*m<igk Sres. Infantes 
Duques de Montpensier recibirán en sus ha-. 
bilaciones del Real Palacio el sábado 30 del; 
corriente,̂  de éinco á siete tfefataráe, ctfnelj 
plausible motivo del cumpleaños de S. A. li. 
la Serma. Sra. Infanta Doba María Luisa 
Fernanda, debiendo asistir,, las. señoras en 

"truje»redondo. ' ' 0 U • 1 1 1 " ¡ 
Pslscio 28 de enero de 1858. — Por el 

M, M , D. el Marques det It6scért. , ! , ' , f 1 

» v í ¡TI» - TTVi.'V. . . ¡loa'.d • • ' ¡ i . • , ' 

y i 
.ij 0J ; * una ••<; un .'-.'! i*»q i 

Sección de gobierno.—Negociado *.° '' 
- • ''• • • »••"•• '• ' uñ al .}••' >,tn • I , 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Gnardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la busca, 
capura y remisión á este Gobierno,, de Tri-
fon Saez.Hidalgo,, soltero, natural de Rur-
guillos, provincia de Toledo, el cual se ha 
fugado al ser conducido por disposición del 
Juzgado de primera instancia de Arenas de 
San Pedro, al dé Escaloña. 

Madrid 26 de eneró de 1858.—Manuel de 
Orobio. ' 
07? 5D*p »-. X >• *• '- .'.¡' l.l'/!?/í.i 4 

Senas del fugado. nj 

Estatura, cinco pies escasos; pelo casta-
no, ojos pardos, nariz regular, cara redon
da, color quebrado, barba poca: tiene dos ó 
mas cicatrices en el lado derecho é izquier
do del cuello. ' ' 

Sección de gobierno. —^Negociado 67— 
Capturas. , », 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias psra conseguir la 
captura y remisión al Juzgado do primera 
instancia del distrito do Lavapies, de esta 
corte, del acusado por el delito de estafa dé 
sesenta mil rs. al Banco de España,. D. Ca
yetano Cornejo,Sainz; debiendo dárseme co
nocimiento del resultado de este servicio. , 

Madrid 27 do enero de 1858.—Manuel de 
Orobio. -.;,. . , 

Se halla vacante la Secretaria de Ayunta -
miento de Humanes, cónla agregación de la 
escuela de primeras letras, y dotación de 
3,585 rs. anuales. Los aspirantes á lá mis
ma, dirigirán sus instancias documentadas 
al Alcalde, Presiiente de dicha corpóracío1^, 
en el término de un mes, á contar desde la 
pulí! i ca cion del presente anuncio; trascurri
do dicho plazo, se proveerá con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de oc
tubre de. 1853 y art 189 de la Ley de ins
trucción primaria de 9 de setiembre de i 857. 

Madrid l%át enero de 1858. , ' ' : ' f 

PRÓVlDÉNCiAS JÜDICIAIÉS: í : t 

r.'í.bsofl >fivmi . sol á eaHqn» v ;i:emj 
Juzgado de primefa instancia del1 distrito 

> déla Audiencia. l' v I 
; u : .0J ' . ¡ ¿ , . ' .T ,:-'tia 

V . i . - . •' l i - . - ..j I :.''•;:.) f.¡b bi tTitr? 
En el Juzgado de primera instancia., del 

distrito de La Audiencia de esta corte, por 
la escribanía de D. Miguel García Noble-
jas , se entabló demanda por la sociedad mi,-
nera Itálica con D. Casimiro Ruis, sobro 
que se antorüce inedia accion que poseo, se
ñalada con los números i.*, 2.* y 4.* de la 

I t e i S f c P ° r W e PJ«°: ÍSátÉSti£% 

y habiendo trascurrido el término del em 
plazamiento sin presentarse á loa autos, se 
ha dictado ea el dia de ayer, á MUUUCÍ» de 
la parle actora, la providencia siguiente; 
ih 4uto —l»or acusada la rebeldía, y no ha
biéndose preaeutado D. Casimiro iWria 4 
contestar la d<Hnao«a «wublaun» uuiulii: ni 
mismo porta suciedad mm*r» náHca, d#«-

http://22.de
http://eyi.fl


tro?fe le» nueve di|s que be* concedieran en 
providencia de rs 'dedidetnhre último, pu
blicada en el Diario de Avisos de esta corte 
de ¿de» corriente, háfca<« un segtwde Itaina 
miento por edictos que se publiquen on los 
ai tíos'de costumbre y ;se inserten ene! -Ma
rio y Boletín Oftciai de la provincia,' sefta-
lándose cinco dias de término para qne 
comparezca, que es la mitad del que se le 
concedió en la providencia «itad*; con aper
cibimiento, de «qoe trascorridos los cinco 
dias sin compareced, se le declarara en re
beldía' y seguirán su curso los autos, enten
diéndose las actuaciones sucesivas con los 
estrados del Tribunal. Lo mandó y firma el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia en Madrid á 18 de enero de 

CsTdenas^Mlgoel García Ñoblejas. 
Por tanto y para que sirva de notificación 

á D. Casimiro Ruiz, cuyo domicilio se igno
ra, se inserta este edicto cumpliendo con 

•lo mandado. Madrid 19 de enero de 1858.— 
Woblejas. 

fIÍV.'.t 
y.*n o l«M neón 

a , :• nO 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad, : . . , j , 

Habiéndose presentado en concursó vo
luntar jo e'j Excmd. Sr. conde de Salvatierra, 
y correspondido conocer de él al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la tjníver,-
sídad, que despacha et Sr. í)..r"ranelJéQ Sán
chez Ocaña, por la escribanía de número de 
don Miguel Diaz Arévalo, en Virtud de pro
videncia de 27 del actual, y de lo dispuesto 
en los arts. 519 y 538 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hace nptorio dicho concurso 
y se 'previene á los acreedores que al mismo 
lo sean se presenten dentro de veinte días 
con los títulos justificativos desús créditos. 
Madrid'28 de enero de 1858.—Miguel Diaz 
Arévalo. 

AYUNTAMIENTOS. 
8Ü! 

Cantón de bagajes de Las Rozas. 

Rn la Junta de Cantón celebrada en este 
pueblo el 13 del corriente se acordó que el 
servicio de bagajes del mismo, se preste has
ta la publicación de laa bases que han de ser
vir para la contrata general, por administra-
cion, ó sea facilitando cada Ayuntamiento los 
quelegahnente se le pidan, justificándolos 
por medio de las oportunas papeletas, y ha
ciendo cuenta general de gastos por meses; 
acordándose igualmente, q u e los pueblos que 
Ijagan servicios presenten su* papeletas jus
tificativas en la presidencia del Cantón, lo 
mas tarde hasta el dia tres del mes siguiente 
á el de qué proceda el suministro, para que 
el cuatro pueda formalizarse Ta cuenta que 
en aquél dia deberá ser examinada por tres 
Comisionados hombrados previamente al 
efecto,, bajo el concepto dé que tas papeletas 
que no sé presenten hasta dicho dia, no sean 
de abono después en las cuentas sucesivas. 

En su consecuencia, encargo á los señores 
alcaldes á quienes compete el puntual en
vió de las papeletas de bagajes, que tengan 
prestados en el corriente mes, dentro del tér
mino señalado, ó sea hasta et dia tres dét in
mediato lebrero, pera que asi puedan evitar
se los perjuicios que en otro caso esperiraen-
tarian; y suplico á los de Aravaca, Boadilla 
del Monte y Brúñete, que son los designados 
para la revisión de cuentas de este citado 
mes, comisionen persooa qoe al efecto con
curra el dia cuatro del propio febrero, y 
hora de las once de su mañana, en la Secre
taría de este pueblo, donde se tendrán reu
nidos á dicho fin todos los antecedente ne
cesarios. 

Las Rozas 58 de enero de 1858.—El Al
calde Presidente, José de la Coeva. 

Alcaldía constitucional de Ciempoznelos. 

Habiéndose hecho postura á los derechos 
deeoasomoe en el corriente año, del vino, 
aguardiente, aceite, jabón, vinagre y tocino, 

en In villa de Ciempozuelos, en cantidad de 
30,471 ra. 28 céntimos, los Sres. de su 
Ayuntamiento constiteciooal, han señalado 
para celebrar aa único remate el .día siete 

de íetaer*; priiim* encante en,.¿as Salas 
Cotrtislioriales, úc diez á 4ace de.au manan*, 
en el que s» admitirán las; mejoras que.se 
U»chm;u4) ,hajo las . copiones que < estará» 
d>mantelo i oVne, licuores,que gusten 
mteresarso «n di«ba subasts.-^ewpozueT 
Jos 2* de enero de 1858—El A. G . , Juan 
de la Cruz Pachón. ,u aob enp ti oí 
Isao i í i üAeonánaasi tosmr* '...A naonoi 

Alcaldía constitucional da Griñón. 
•o >Oí 'bbiu XI 

Se llaman pretendientes á la plaza de al-
beitar y herrador da la viHa de Griñón, del 
partido de Getafe, con la dotación de mil 
seiscientos cuarenta y dos raales anuales, por 
la asistencia, pagados por trimestres, ven
cidos. 9up US H. .v; ; . . í , • >'. ob I.J-.H 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento hasta elidía car 
torce de febrero próximo, en que se ha de 
proveer dicha plaza en sugeto que esté ador
nado del competente título, ; f; 

Griñón 28 de enero de 1858. — El Alcal
de, Domingo Agenjo. i 

Alcaldía constitucional de Él Pardo. 
.Tv.l) "V:, wi oh .8 ob l c i t , . £ j u 

MILICIA PROVIKCIAL. , ,¡ 

Ignorandose el actual paradero de Bernar
do Vergara, hijo de Antonio, el cual ba re
sidido en el real sitio do Aranjuez, de donde 
sal io con su padre para' dedicarse i al trabajo 
en los terraplenes del ferro-carril de la lí
nea de Toledo, se le cita para que en loa 
dias que median hasta el 3 del próximo fe
brero, comparezca en la sala consistorial 
del real sitio del Pardo, para ser tallado y 
reconocido, á causa de haberle correspon
dido el número 1 en el sorteo celebrado en 
dicho sitio el 15 de noviembre último para 
la Milicia provincial; apercibiéndole que 
trascurrido dicho término sin haberlo veri
ficado le parará el perjuicio que haya lugar. 

El Pardo 26 de enero de 1858.—El Te
niente de Alcalde, Pedro Ramos. 

Alcaldía constitucional de Cabanillas de 
la Sierra. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretarla de Ayuntamiento de la villa de 
Cabanillas de la Sierra por término de seis 
dias el repartimiento de la contribución ter
ritorial para el presente año. 

Se anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes. 

Cabanillas de la Sierra 23 de enero de 
1858.—Tiburcio Aristimuño. ' ¡ 

o'Jj -'• 
Alcaldía constitucional de Robledo de 

Chávela. nal ¡i» 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa el repartimiento de la contri 
bucion de inmuebles, cultivo y ganadería 
por el término de seis dias, en "el cual po
drán enterarse los contribuyentes y redamar 
si alguno se considera agraviado. 

Robledo de Chávela 24 de eneró de 1858. 
—José Maria Camargo y Vargas. 

.. i i . . ; •!( nn. • 
Alcaldía constitucional de Vallecas. 

En la Secretaria del Ayuntamiento de Va
llecas, se halla de manifiesto por término de 
cuatro, días, el repartimiento de la contribu
ción territorial de su distrito municipal para 
el presente año, en cuya época se oirán laa 
reclamaciones que crean oportunas los con
tribuyentes. ( 

Vallecas 27 de enero dé 1T858.—P. 0 M 

Francisco Algora, Secretario. , .-, 

BOUA. 
Cotización del 2 0 de enero de 4858 á las 

tres de la tarde. 
Fi mfmli •. , i ... :.« . 

RFBCTOS PUBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publi

cado, 3890 c. 
Idem diferido, id., 26 90,. 
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13*50 p. 

üeOila a m o n l t a b l ü d e p r i i n e r s , id„25 d. 
Idem de seguoda, id., 8. d. iallH oh 
Idem dei nentanal* id., A0f><»L;>Í„:U4 

' - i Acciones do. am«ter^%^h,m¿»ion. do i . ! 
de abril de 1830, ¡fomento, fle 4,0Q9 reales, 
léq SOdk .ibna obíiyi.'.'i..! oímiJae ,s¡aÍJfiul oh 
t ble.n de 4 1 ,00^ j j „ 91 d. ¿J .,, ; M 

i tóem de t.' d« *unio de tast, de á 2,000 
id., 89-75..».;..•.«'.")-tj, ouíidiKi.3 x Af '. • 

létm de 3tde agosto do 185\deá2.0QO, 
id., 88-25 d. 'I „IOUJÍ;A 

Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 85. MÍ» V ,?t1v Ihíj 
i Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 10ü de desembolso, id., 
2,000d. IirTcfl oh ro iiloíl ns8 HC oiíii 

Acciones del Canal de Isabel 11 de 1,000, 
Id., 8 por 100 anual, id. 104 75 d. ov .. 

Idem del Raneo de España, id., 14B Éuiq 
Idem de la sociedad española mercantil A 

industrial, acciones de 1,960 ra., 75 por 100 
de desembolso, Id., f,<680 p. 

Idem de la compañía general dé Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,540 p. • .-;••« 

Idem dp la. sociedad general «le Crédito 
mo v il ¿ario" español i acciones de i ,900 rs.< 
30 por 100 de desembolso, id., 1,780 p. i al 

Idem de lá sociedad' metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 
-••!»} Ol •• •• : t . ..!. : 70)..-MJfc.\: -i». ?>x 

fwr.o¡ i¡ j,.CA|IW08,:.. .. (. , B j f U , 
•t• «I tobW&i&if teal°*H fit^Pg 
• ' ; ' 'PsMs á « dias Vista, 5^15 d;« I 
- ' • ' 8 3 ídaíh báin notyt 11. * o-' -u\ • .. 

, Plazas del reino?,q « ; l 

Albacete, par. Lugo, 3|4. : r 

Alicante, 1¡4 d. 'Málaga, f ¿ i > . 1 \ 
Almería, 3p3 p. Murcia, ' : ] > r 

Avila. , ' : r Orense; 3 | 4 . ! ¡ ^ 
Radajoz, 4¡4. p. Oviedo, 1|2. 
Rarcelona, 1 lr2 d. Paléncía, 1|4. • '' • ' 
Rilbao, 13|8. Pamplona, i pv « 
Burgos, S|4 d. Pontevedra, 3i8 p. 
Cáceres, par. Salamanca, i\4 p. 
Cádiz, 1 1 [4 d. San Sebastian, Id. 
Castellón. Santander, 1 l j8 . ! 
Ciudad-Real. Santiago, i p i p. 
Córdoba, 1|8. Segovia, par d.. 
Coruña, lj4 p. Sevilla, it\k p. 
Cuenca. Soria, 3p1. 
Gerona. Tarragona. . 
Granada, 1|2 d. Teruel. 
Guadalajara, 1{4 d. Toledo, 1|2 p. 
Huelva, i | 4 . Valencia, 1(2 d. 
Huesca. Valladolid, ij4 d. 
Jaén, *|4. d. Vitoria, 1|2 d. 
León.' néi Zamora, par. 
Lérids; ; Zsrsgozs, 3|8 d. 
Logroño, i-i4 d. ; : ; uoi 
• •.••*) rciqoü psitirtioqo • . . ! u | uk*t t '^th .ií>!, 

n» 

AlXALÜIA-COrtttEGlMlENTO HE MADRID. ' 

•f>t|t)e\'< A .< '•.,.v»-y,«\'. . ; :•, i;;.' !•• 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resalta lo siguiente: 

, r , * ) i l ' l l l / l 

Entrado por ¿as puertas en él dia fie hoy. 

1898 fanegas de trigo. 
'670 arrobas de harina. 

; 2900 libras de pan cocido. 
1 8871 'arrobas dé Carbón. 

00 vacas que Componen 35599 
! ' libras de peso. 

418 carneros que hacen 9078 
libras de peso. 

111 cerdos. ' ' ' • * J 

!:!• oiiit-.i-. oi ti f i sis ni aiorninq oh •.."•c: 
Precios de artículos at pormayor y menor 

• • • en este dia. ' 
.! >fl O) . • .¡< ». fila » t'. rru i !• ' !••» i.í olí 

i i A i r e h l . - L i b r a . 

[i u* » ' '.Jla.! vn. • Cuartos. 

Carne de vaca. . . 51 ái 55 
Idem de carnero.. 4 21,,, 
Idem do temara.. 75 á 95 34 A. 42 
Tocéno anejo. . . .Í34 á 140 46 4 48 
Idem fresco. . . •,«« ifm/ I á 40 
Idem en canal. . . 80 á 85 
Lomo. . . . . . . i.l i 40 á 42 
J a m ó n . . . . . . . i2o á 138 46 4 51 
Aceite. . . . . . . 64 4 66 i 21 
Vino.. 34 á 42 12 4 16 

Panidéidoa libras.o?. Ll*é¡ al ús M - á / U c H r 
Garbanzos. . . . . tó *:.414ML to-.+iwitr: 
Judias, i , . . . '1-^61 r.aa/iui 4 i( iDein 
Arvoafi fiUii^n . 30 Ai 34 -iofi'ni»fé';ui; 
Lentejas; Joj- .i ;«pn n * *A>'>»*>* dl> lomi 
Catuifñil o^U. r l »f ob .̂ ;>naq 
Jaboa»J¡..t,vi^.t.l¡ *ii 9* '»'20"á H Hi 
Patatas. i -i% -'• 4' k'--try 2 l'OihD 
i)vU>¿ /«ensila? sol *ioq uóJso •OhaJrt«»«nq 
Precios de granos en el mercado ds hoy. '. 

' bvsifl 
Trigo, j i';r>i<:,oit/lin• i aOfÜhns* ra. sn. 
GebadOv . . . . de 9t 4'" SO-! ,-rat vn. 
Algarrobas. k . de 36 á 38 rs. vn. 
'"¡I ''•1,rltóveiimd'6. ^ * tilcM 
,>'"'1,:n"í! Vánegds!',;' ' , : ',í;,"JhV. vnV1. ' ' : ! Í " Í 

•j; . ' . ' . - . i i Í;.̂  '»o! • 

<.f tín->i/:!«:njj# iibi|Jv.i.b.«? *i¿)p 0^1,. , »il 
•• 1 «>límisJÍj^<i;l .fl.ioq ')n!o'5|frtj ¡ • «d̂ jv 
• >;!iimi-(i aff|.'-Ji¡7Hi:mi.j oJiylgf/iíO OÍI .. 
-»ívaqos oinjaj, r^néi/Ésa olumun) •» f/,-ibn«.ri 
cianaJ •. 98¿"<¿.<¿-¿'qtofi rn<sslajp|î a os ,oh 

R ) ••!« oj0n; •ibi;i:i:¡-íJji/najq ieq u n i r , 

' "?if9J•'iiy-jnVI f^ r.bao||s<>(i bu¡) unp 
abitoioafl t Í 0 V ! . l ; i í ; í ' 'i í j í s i p n ^ 
./.o ol -1134. p^rt .11 lohSJJiínoi'l 

toloc. ^ í ' f A T . W - J oliinsO ^ # . G i 
"•; "b i.̂ -. **<>;,;.(. 

. -f» ounnlM Ifii • h r .sol.. •., .. 
• Qaedan por vender sobre 100 fanegas. n 

Lo que se hace saber at' público para su 
inteligencia. 1 . # " 

tlMnJWM jp mmitPJfiiliirtBeJlffl* 
deCorfégi4or, I^quB.o^^esíOnj.Hi 

-'TÍTO .••"TJÍ.ÍS'.ii rol " ;«'iiri-'iunm le iñmUnoa 

1 ! ! ili'ttlOo 

: •!. A N U N C I O S , atothes ,;í>i/ 
o í nljiQjsT! • " i (I i ¿ j i' Llii.f"-: *>.or?j )éq 

• .̂i I ni/i 'itiinibuo ;;iii laño al .VTI 
^ los Sres. ¿ltatdet% Secretarios de 

Ayuntamiento:!' 11 •7 ' ! ! 1 

¡:i II.VIJJM» ' T ' i nlOOl ottp̂  ebnrMu -̂'j'í 
Siendo tan moltiplicadas las obligaciones 

qne pesan sobré los Alcaldes y Secretarios 
dé Ayuntamiento, es consiguiente ei qae in
voluntariamente se cometan omisiones por 
dichos funcionarios, que, sin retribución los 
primeros y con escasa dotación los segun
dos, por lo general, tienen necesidad de 
atender al cuidado de sus intereses privatios, 
en donde libran la subsistencia de sos fami
lias. A evitar toda omisión, que no potas 
veces les produce perjuicios, se ha publica'» 
do el Cuadro sinóptico de ser ve ios peirio-
dicos derlas Alcaldes y Secretarios, apro* 
bado por real orden de 13 dé octubre de 
1857, que autoriza el gasto de 10 rs. por 
cada ejemplar. " ' 1 swp ol <;•:•> .ir.no:\ 
..Impreso el cuadro en papel de toda mar
ca, preparado para fijarlo en un punto visi
ble do las Secretarías, allí encontrarán, por 
orden cronológico de dias y meses, cada 
uno de los servicios que corresponde cum
plir en todo el año. Di»p . » : ' . : , 
. Se avisa á los Ayuntamientos-que aun no 
soban proveído dé este útil indicador de 
sus obligaciones, qne restan pocos ejempla
res, que se hallan de venta eh la Plaza Ma
yor de Madrid, núm. 7, pifo segundo, casa 
de las Oficinas de provincia , preguntando 
por D. José Fernandez, encargado ál efecto i 
-ni : <;l r- •.»!•' ' •'• ' "• '• '. -ol M;p sisq 
•• ¡. I . Ü t .! li, h flfl Bl.hj . . . . , I 
. Habiendo fallecido Gabrief" ^bran^ero. 
vecino y labrador de este pueblo, los terra
tenientes encargados de practicar estrajudi -
cislmente el inventario y partición de sos 
bienes, han acordado dar principio á su íaó-
metido e| día ,4/ de febrerp pr^ximp.y,P*w 
ello citan a cuantos enfoncep^o 0o,Sfree-
dores se consideren con derecho á sus bie
nes, bajo apercibí miento de pararles el̂ perr 
juicio que haya lugar. . • 

Majadahonda 26 de enero de 1858.—Juan 
Aramburu. ( ( , tiji»» io*] 

• jas • ai '•• *• 
Enmm, 0. JUAN ASTÓSlO G A B C I * . 

I.f i r 
r; mu 

Imprenta del mismo, callé del Ave-Maria, 18. 
aíAURlü.-IWU. ; , 
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